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Resumen 

 

Con el objetivo de optimizar las variables relacionadas en la formulación, distribución y ejecución del 

presupuesto designado para el pago de los contratos transversales a toda la Entidad, tales como 

seguridad y vigilancia, mantenimiento y limpieza, mantenimientos de la infraestructura, 

mantenimientos de vehículos y seguros generales, se realizaron diversos cálculos y se elaboraron 

diversas tablas con diferentes criterios de cálculo para dicha optimización, logrando así que a lo largo 

de estos tres años de implementación, el presupuesto sea asignado correctamente, y sea ejecutado 

de una manera eficiente, tomando en cuenta el alto índice de rotación de personal dentro de las áreas 

involucradas. 
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Introducción 

 

El presente trabajo tiene como finalidad el exponer el problema detectado en la formulación, 

distribución y ejecución del presupuesto con respecto a los contratos y servicios convenidos de manera 

transaccional a todo el INDECI, y la solución se pensó para optimizar estos problemas, implementando 

conjuntamente con la Oficina de OGPP (Oficina General de Planificación y Presupuesto) la formulación 

y la distribución del presupuesto para estos contratos, de igual manera, en coordinación con la Oficina 

de Logística, la optimización de la ejecución del mismo. 

El trabajo está estructurado en tres (3) capítulos, el primer capítulo describe la historia y 

funciones de la Institución, funciones del área de trabajo, la descripción del puesto y finalmente el 

planteamiento del problema. 

El capítulo segundo muestra los aportes y desarrollo de la propuesta de mejora y finalmente 

el capítulo tercero se presenta la descripción detallada del proceso y diseño de la propuesta. 

  



 

Capítulo 1. Aspectos Generales 

1.1 Descripción de la Empresa 

 

Originalmente llamado como el SISTEMA NACIONAL DE DEFENSA CIVIL (SINADECI) fue creado 

mediante la Ley N°19338 el 29 de marzo de 1972 como respuesta al terremoto de Ancash de 1970; 

posteriormente, el 27 de setiembre de 1987, se refundó bajo el nombre del INSTITUTO NACIONAL DE 

DEFENSA CIVIL (INDECI). 

 

El INDECI es una Unidad Ejecutora del sector público dependiente del Ministerio de Defensa, 

cuya primera función, luego de coordinar con los gobiernos regionales, locales y entidades 

responsables para la toma de acción frente a una emergencia,  es capacitar de manera óptima a la 

sociedad para que respondan de manera eficiente frente a desastres naturales, supervisando la 

atención a las personas afectadas por los mismos, rehabilitar las áreas afectadas, y la evaluación de 

daños y necesidades de la población.  

 

El INDECI responde según su Reglamento Organizacional de Funciones, el cual indica lo 

siguiente: 

a) Brindar asesoría y proponer a la Presidencia del Consejo de Ministros en su calidad de Ente 

Rector del SINAGERD, sobre el contenido y la normativa de la Política Nacional de Gestión del riesgo 

de desastres, en lo referente a la preparación, respuesta y rehabilitación. 

b) Desarrollar, coordinar, facilitar la formulación, implementación, ejecución, seguimiento y 

evaluación del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en lo que corresponde a los procesos 

de preparación, respuesta y rehabilitación. 

c) Llevar a cabo y coordinar las acciones necesarias a fin de obtener una respuesta óptima por 

parte de la sociedad en caso de desastres, garantizando una adecuada y oportuna atención de la 

población afectada, así como la rehabilitación de los servicios básicos indispensables. 

d) Elaborar los lineamientos para el desarrollo de los instrumentos técnicos que las entidades 

públicas puedan utilizar para la planificación, organización, ejecución y seguimiento de las acciones de 

preparación, respuesta y rehabilitación. 

e) Coordinar con el Centro de Operaciones de Emergencia Nacional y proponer al Ente Rector los 

criterios de participación de las diferentes entidades públicas en éste. Asimismo, brindar el apoyo 

técnico y estratégico necesario a los Centros de Operaciones de Emergencia de los gobiernos 

regionales y gobiernos locales. 
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f) Apoyar y facilitar la operación conjunta de los actores que participan en el proceso de 

respuesta en el Centro de Operaciones de Emergencia Nacional - COEN y administrar sus instalaciones 

e instrumentos de soporte. 

g) Desarrollar estrategias de comunicación, difusión y sensibilización a nivel nacional sobre las 

políticas, normas, instrumentos de gestión y herramientas técnicas, entre otras, para la preparación, 

respuesta y rehabilitación, en coordinación con las instituciones competentes. 

h) Promover la estandarización y articulación de los protocolos de operación de todas las 

entidades que participan en el proceso de respuesta, así como la ejecución de simulacros y 

simulaciones, efectuando el seguimiento correspondiente y proponer al Ente Rector las medidas 

correctivas. 

i) Promover la instalación y actualización de los sistemas de alerta temprana y los medios de 

difusión y comunicación sobre emergencias y desastres a la población. 

j) Coordinación entre las entidades y agencias de cooperación nacional e internacional para los 

procesos de preparación, respuesta y rehabilitación. 

k) Coordinar la asistencia humanitaria solicitada por los países afectados por desastres en el 

marco de convenios o acuerdos establecidos, conforme a la normatividad vigente. 

l) Emitir opinión técnica previa a la Presidencia del Consejo de Ministros sobre los 

requerimientos de la Declaratoria de Estado de Emergencia, ante la ocurrencia de un peligro inminente 

o de un desastre. 

m) Coordinar con las entidades competentes y participar en el proceso de respuesta cuando el 

peligro inminente o desastre sobrepasen la capacidad de los gobiernos regionales o locales y participar 

en la respuesta cuando el peligro inminente o desastre requiera la participación de las entidades 

nacionales, según lo establecido en los niveles de capacidad de respuesta previstos en este reglamento 

y sus instrumentos específicos. 

n) Administrar los Almacenes Nacionales de Defensa Civil, proporcionando a través de las 

autoridades competentes, apoyo a la población damnificada y afectada; y participar en la respuesta, 

cuando el peligro inminente o desastre requiera la participación de las entidades nacionales, según lo 

establecido en los niveles de capacidad de respuesta previstos en este reglamento y sus instrumentos 

específicos. 

o) Proponer al Ente Rector la normativa para la coordinación y distribución de los recursos de 

ayuda humanitaria. 

p) Emitir opinión técnica sobre proyectos normativos, convenios, acuerdos, tratados, y otros 

instrumentos nacionales o internacionales, así como proyectos cuya materia esté vinculada a los 

procesos de preparación, respuesta y rehabilitación, según normatividad vigente. 
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q) Diseñar y proponer la política para el desarrollo de capacidades en la administración pública 

en lo que corresponde a la gestión reactiva del riesgo, que permita el adecuado ejercicio de sus 

funciones. 

r) Promover el desarrollo de capacidades humanas para la preparación, respuesta y 

rehabilitación en las entidades públicas, sector privado y la ciudadanía en general. 

s) Realizar estudios e investigaciones inherentes a los procesos de preparación, respuesta y 

rehabilitación y realizar a nivel nacional, la supervisión, monitoreo y evaluación de la implementación 

de estos procesos, proponiendo mejoras y medidas correspondientes. 

t) Emitir opinión técnica en los aspectos de preparación, respuesta y rehabilitación para la 

elaboración de la estrategia de gestión financiera a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas. 

u) Orientar, promover y establecer lineamientos para alinear la formación y entrenamiento del 

personal operativo que interviene en la preparación, respuesta y rehabilitación, en coordinación con 

las instituciones especializadas. 

 

1.1.1 Misión y visión 

 

Misión: Organismo público ejecutor que promueve, asesora, coordina y articula, en los tres 

niveles de gobierno, la gestión reactiva del riesgo de desastres y emergencias; a fin de proteger la vida 

y el patrimonio de las personas y el estado. 

Visión: Un país preparado y resiliente ante emergencias y desastres 
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1.1.2 Organigrama 

 

Figura 1
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1.2 Descripción del puesto y del área de trabajo 

 

La Oficina de Servicios Generales es dependiente de la Oficina General de Administración, y es 

la encargada de gestionar y supervisar los servicios transversales a la entidad en cuestiones de 

seguridad, limpieza, seguros, mantenimiento vehicular y de la infraestructura, transporte y de servicios 

básicos, lo cual significa: 

a) Proponer lineamientos al Jefe de la Oficina General de Administración para el desarrollo de 

actividades de los Servicios Generales del INDECI. 

b) Planear, ejecutar y controlar la operación, mantenimiento y conservación de los bienes para 

la gestión institucional a nivel nacional. 

c) Atender los requerimientos de la operación y mantenimiento de la flota liviana y pesada de 

transporte, que dispone el INDECI. 

d) Supervisar la ejecución de los contratos de limpieza, vigilancia y otros servicios de apoyo a los 

diferentes órganos del INDECI. 

e) Programar y ejecutar el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura, 

mobiliario, equipos y vehículos del INDECI. 

f) Adoptar las medidas que cautelen la seguridad física del personal, material, instalaciones y 

equipos del INDECI. 

 

Así mismo, las funciones del área de servicios básicos de la Oficina de Servicios Generales, área 

de la cual se es encargado, realiza las gestiones para certificar, a inicios de año, el presupuesto 

suficiente para atender el año vigente, asimismo, a lo largo del año, encamina los pagos de los servicios 

básicos de la Sede Central del INDECI y Anexos hacia la Oficina de Contabilidad, entendiéndose como 

servicios básicos, energía eléctrica, agua potable y arbitrios. De igual manera, se encarga de velar por 

el presupuesto de la Oficina, desde la fase de identificación de necesidades para la formulación del 

presupuesto, hasta el control y supervisión de la ejecución del mismo. 
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1.3 Descripción del problema 

El INDECI, a través de la Oficina de Presupuesto, asigna el presupuesto necesario para el año 

vigente a las metas de Acciones Centrales (Metas de las Oficinas con alcance transversal a la entidad) 

y a las metas de Acciones Comunes (Metas de las Oficinas con acciones inherentes a sus funciones 

particulares). Esta repartición del presupuesto muchas veces no era proporcional a los gastos de cada 

meta, por lo que se solicitaban constantemente asignaciones de presupuesto a lo largo del año. De ser 

necesario, las metas de Acciones Centrales tienden a alimentar a las metas de Acciones Comunes, no 

obstante, si faltase presupuesto en Acciones Centrales, sólo las metas de Acciones Centrales pueden 

alimentarse entre sí, lo que ocasiona que muchas veces, exista presupuesto en las metas de Acciones 

Comunes y falte presupuesto en las metas de Acciones Centrales.  

Anteriormente, la Entidad repartía el presupuesto por Oficina o Dirección según las 

necesidades de cada una, esto significaba que, el presupuesto del mantenimiento de bienes, 

transporte, y servicios de seguridad y limpieza, estaba repartido entre las Oficinas, Oficinas Generales 

y Direcciones, sin embargo, la función de área usuaria responsable de las gestiones para los contratos 

recaía en la Oficina de Servicios Generales. Esto ocasionaba que, cada oficina y dirección también debía 

de acomodarse al presupuesto, lo cual conllevaba a que si no tenían presupuesto para algún 

Figura 2
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mantenimiento puntual, o hacían alguna modificación afectando a otra específica de gasto, o 

simplemente no se cumplía con lo que estaban solicitando. 

Igualmente, al momento de la ejecución del presupuesto, existía un desorden, así como 

también la falta de presupuesto al momento de ejecutar debido a que las Oficinas o Direcciones 

redistribuían el presupuesto original según su conveniencia. 

Esta problemática de repartir el presupuesto de los contratos transversales entre las Oficinas 

y Direcciones ocasiona que, al momento de realizar las certificaciones, estas tomarán mucho tiempo, 

ya que se deberían elegir muchas metas y parte del presupuesto de cada una, este cálculo se basaba 

en el discernimiento del personal de la Oficina de Logística sin criterio de distribución alguno. 

Adicionalmente, la Oficina de Logística, al momento de ejecutar el presupuesto de múltiples 

oficinas, esta no era proporcional, ocasionando que al final, algunas oficinas se quedaran con 

presupuesto al final del periodo sin ejecutar en Acciones Comunes. 

Todo esto conlleva a que, si bien en cuestión de tiempos no se vean cambios, todas las Oficinas 

involucradas presentarán un orden pre establecido y no realizarán modificaciones de última hora, lo 

que se evidencia en menos carga de trabajo en lo que corresponde a contratos y servicios 

transaccionales a toda la entidad. 



Capítulo 2. Fundamentación Teórica 

2.1 Presupuesto Público 

La ley N°28411, “Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto”, define al presupuesto 

como la herramienta de dirección del Estado que permite a todas las Entidades Públicas a alcanzar sus 

objetivos incluidos en el Plan Operativo Institucional (POI) durante el año fiscal vigente, así como lo 

indica el Artículo IX.- Anualidad, de los principios regulatorios de la ley antes mencionada. 

2.2 Programación 

Según la Ley N°28411, la Institución al ser parte del Gobierno Central, se rige por el criterio de 

estabilidad en base a las reglas fiscales, así como lo indica el Artículo 52 del capítulo VI de esta ley. De 

igual manera también se rige por el Marco Macroeconómico Multianual comprendida en la Ley 

N°27245, modificada por la Ley N°27958. 

2.3 Finalidad de los Fondos Públicos 

La Ley N°28411 indica que los fondos públicos se enfocarán a que su ejecución genere el 

cumplimiento de los objetivos institucionales, independientemente del origen del financiamiento de 

donde proceda, siendo su ejecución responsabilidad de las Entidades sujetas a las normativas 

presupuestales. 

2.4 Gasto Público 

En el artículo 12 de la Ley N°28411, se define como gasto público, a todas las obligaciones 

financieras enmarcadas como gasto corriente, gasto de capital y servicio de deuda con cargo a los 

créditos presupuestarios aprobados durante el año fiscal vigente, para ser orientadas a la atención de 

los servicios públicos y otras acciones de conformidad a sus funciones y objetivos institucionales.  

2.5 Transparencia 

En la Ley N°28411, en el artículo X.- Eficiencia en la ejecución de los fondos públicos, de los 

principios regulatorios indica que el presupuesto deberá ser ejecutado mediante una gestión orientada 

a resultados con eficiencia, eficacia, economía y calidad. 



Capítulo 3. Aportes y desarrollo de la propuesta 

3.1 Aportes 

En el 2020 se encontró que a la Oficina de Servicios Generales se le daba un presupuesto de 

1.6 millones de soles, este presupuesto incluye lo correspondiente para los contratos de combustible, 

limpieza, seguridad, mantenimientos en general y servicios básicos. El presupuesto general para estos 

contactos era repartido entre 15 oficinas diferentes, por lo que se recomendó una distribución del 

presupuesto de manera adecuada según criterios equitativos y proporcional para los contratos 

transversales a la entidad según criterios estandarizados a nivel institucional. 

Así para el año 2022 el presupuesto de la Oficina de Servicios Generales ascendió a 3.3 millones 

de soles, esto se debió a la centralización del presupuesto para los servicios transversales a la entidad 

en metas dentro de las Unidades Orgánicas más importantes, por ser las áreas usuarias. 

Por último, en el año 2023, se centralizó de una manera más precisa, subiendo el presupuesto 

de la Oficina de Servicios Generales a 5 millones de soles, debido al ordenamiento del presupuesto 

según las responsabilidades de cada área Usuaria. 

Contratos centralizados: 

● Combustible

● Seguridad y Vigilancia

● Limpieza e Higiene

● Seguros

● Mantenimientos vehiculares

● Mantenimientos de la Infraestructura

3.2 Desarrollo de las experiencias 

Originalmente los presupuestos eran repartidos dentro de las metas de las oficinas de toda la 

Entidad, para lo cual, en el 2020 se recomendó la redistribución del mismo presupuesto, para los 

mantenimientos y contratos transversales a la entidad, bajo unos criterios acordes a la función y 

responsabilidad de los mismos. para ese mismo año, se coordinó con la Oficina de Presupuesto y se 

empezó a trabajar bajo estos criterios. 

Para el año 2021, año en donde se empezaron a evidenciar los cambios, ya se inicia con una 

distribución más equitativa, sin embargo, dejó en evidencia que existían falencias al momento de 

ejecutar el presupuesto por parte de la Oficina de Logística, dejando presupuesto en algunas metas y 

en otras no.  
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Para el año 2022 se puso en práctica una segunda mejora, en la cual se le informa a la Oficina 

de Logística que, según el tipo de contrato, se deberá tomar los presupuesto bajo una proporción 

específica aprobada por mi persona, esta proporción se daba en primer lugar según los criterios 

aprobados, y en segundo lugar, según la proporción del presupuesto asignado.  

Para el año 2023, se ejecutó una tercera mejora, en la cual, se centraliza el presupuesto de los 

diferentes mantenimientos y adquisiciones y contratos transversales según el área usuaria, y de esa 

manera llevar mejor el control sobre el presupuesto asignado. De esta manera, se le asigna 

presupuesto al área responsable de realizar y/o supervisar dicho mantenimiento o contrato a 

realizarse.  



Capítulo 4. Descripción de la Propuesta 

La propuesta coordinada con la Oficina de Presupuesto consistía, en una primera etapa,  en 

una reorganización del presupuesto, redistribuyendo este según algunos criterios de distribución más 

acorde a la realidad, por ejemplo, en cuestión de limpieza, se calculó él área de limpieza de cada 

Oficina, y según ese criterio, se repartió el presupuesto de mantenimiento y limpieza, de igual manera, 

el presupuesto de seguridad se repartió según el criterio del valorizado de los bienes a cuidar en cada 

oficina. 

Esta propuesta contenía una segunda etapa, en la cual se les propone la centralización del 

presupuesto según las Oficinas que deben supervisar el trabajo realizado. De esta manera, la 

identificación de la distribución del presupuesto es más sencilla y menos complicada para todas las 

oficinas en general, así cada quien se podrá concentrar en lo que le toca supervisar. 

Además, facilita al momento de la ejecución por parte de la Oficina de Logística, ya que no 

captura el presupuesto de 20 oficinas, sino, sólo lo captura de entre 1 a 4 oficinas a nivel de Lima. 

4.1 Descripción general 

El objetivo de la propuesta planteada en el 2020 fue el de organizar equitativamente los 

presupuestos para que no existieran saldos presupuestales en algunas metas que sólo podrían gastar 

el presupuesto en bienes y servicios para sus propias oficinas, por el contrario, el objetivo inicial tenía 

como fin que todas las oficinas involucradas tuvieran saldos presupuestales de ser el caso. 

Como en toda entidad del estado, toda modificación recomendada a los presupuestos una vez 

comenzado el año fiscal se debe poner en práctica al año siguiente, de esa manera las nuevas 

distribuciones fueron puestas en práctica en el año 2021. 

 Posteriormente durante el año 2021 se evaluó la segunda etapa de la propuesta, en la cual se 

recomendó la centralización de los presupuestos en las metas de las áreas usuarias, logrando así, 

durante el 2022, que las metas involucradas en los contratos de servicios, mantenimientos y servicios 

básicos, bajaran de 14 metas a 4 metas en casi todos los contratos en el peor de los casos, siendo el 

mejor de estos, sólo una meta. 

En el 2023 se mantuvo esta modalidad, con miras a seguir simplificando estos procesos y lograr 

centralizarlos en la meta de Servicios Generales para el 2024. 
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4.2 Descripción detallada 

Cada contrato tenía un tratamiento particular, y se tuvo que armar un criterio distinto para 

cada uno de ellos es por eso que, para lograr la propuesta, se inició con una medición de las áreas de 

trabajo, esto con el objetivo de tener un criterio inicial con el cual se pueda medir. 

Para comenzar se midió el espacio que ocupaba cada oficina para obtener un criterio con el 

cuál se empezó a distribuir los gastos de los contratos de limpieza y seguridad, así como lo muestran 

las tablas 1 y 2, correspondientes a la Sede Central y a la Segunda Sede de la Entidad. 

Tabla 1. 

Tabla 2. 

Una vez obtenido el primer parámetro, se utilizó para realizar las primeras distribuciones en 

los contratos de mantenimiento y limpieza y de seguridad y vigilancia. A nivel de Lima, este valor se 

hizo mediante un cálculo simple del valor del contrato entre la cantidad de personal que trabajará en 

la Sede correspondiente. 
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Para el contrato de mantenimiento y limpieza, la tabla 3 muestra cómo se dividió el valor del contrato entre la cantidad de personal para cumplir con 

el servicio, posteriormente se multiplicó por la cantidad de personal necesario para cada sede, finalmente se multiplicó por el espacio ocupado por cada 

oficina a limpiar. 

Tabla 3. 
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De igual manera, en la tabal 4, se utilizó el mismo criterio para el contrato de Seguridad y Vigilancia de la Institución. 

Tabla 4. 
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Esta modalidad de distribución no sólo se hizo para Lima, si no también se creó una distribución a nivel nacional para las 24 Direcciones 

Desconcentradas del INDECI. Como se puede apreciar en la tabla 5, la distribución comenzó por un costeo por personal necesario para cada Dirección 

Desconcentrada, y luego dividido entre el espacio físico que ocupa dentro del terreno donde se encuentra, tomando en cuenta que muchas oficinas comparten 

ubicación con sus respectivos almacenes. Esta separación fue necesaria debido a que hasta los propios almacenes tienen un presupuesto diferente a las 

direcciones desconcentradas que los acompañan.  

Tabla 5. 
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En la table 6, a diferencia de la distribución de mantenimiento y limpieza, el de seguridad y vigilancia tuvo otro criterio, de igual manera que el anterior, 

se les solicitó a cada Dirección Desconcentrada que remitieran la cantidad de personal que iban a solicitar y así multiplicar por el costo de cada uno, finalmente 

se optó por distribuir según un criterio de lo valorizado en cada local, al igual que en el caso anterior, entre las metas de las direcciones desconcentradas y la 

meta del almacén. 

Tabla 6. 

Para esta última distribución se tuvo que realizar una diferenciación en el valorizado general a nivel de toda la entidad, para saber en qué porcentaje 

se debería dividir estos costos, y es por eso que se realizó esta distinción a nivel nacional.  
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La distribución de lo valorizado en cada local de Institución se logró con la información remitida para el contrato de Seguros, debido a que para 

contratar, se debe saber a detalle el valorizado de lo que se está asegurando, se realizó una valorización de todos los bienes de la institución, y con esta nueva 

distribución, que se aprecia en la tabla 7, se logró obtener un criterio adicional, además que sirvió como plantilla para identificar los costos de cada Unidad 

Orgánica en lo que a Seguros se refiere. 

Tabla 7. 

Este criterio dio inicio a la posibilidad de realizar una mejor distribución para los contratos de seguros de la Institución, ya que se pudieron identificar 

que Oficinas son las Áreas Usuarias y cuanto se le debería asignar dependiendo de cada seguro contratado. Es así que realizó la distribución de los diferentes 

seguros. 
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Una vez obtenida la información de los diferentes seguros contratados por la entidad, se 

identificaron las unidades organicas responsables de preveer cada uno de estos seguros, es así, que se 

identificó que la Oficina de Servicios Generales era la responsable del seguro de deshonestidad (tabla 

8) asi como del seguro vehicular (tabla 10), de la misma manera, la Oficina de Recursos Humanos es la

responsable de los seguros personales (tabla 9) y de los seguros contra todo riesgo (SCTR) (tabla 11) 

Tabla 8.                                                                    Tabla 9. 

Tabla 10.     Tabla 11. 
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Al identificar los valorizados de los bienes de la institución (tabla 7), se logró resumir las 

unidades orgánicas responsables del seguro multiriesgo, quedando las 4 oficinas que se logran apreciar 

en la tabla 12. 

Tabla 12. 

Una vez se contó con todas estas distribuciones, para el año 2022 ya fue más sencillo 

centralizar los costos, debido a las distribuciones precedentes, se logró centralizar todos los gastos de 

los seguros en una sola tabla, quedando de la siguiente manera en el 2023, como se muestra en la 

tabla 13. 

Tabla 13. 

De igual manera, los servicios básicos a nivel de Lima fueron centralizados para un mejor 

control y ejecución, de esta manera, pasó de una distribución entre 15 metas a nivel de Lima, a sólo 4 

metas que cubren las necesidades de todas las oficinas y direcciones a nivel de Lima, cono se muestra 

en las tablas 14 y 15 respectivamente. 

Tabla 14.                                                                              Tabla 15. 



Conclusiones 

El estado como es sabido tiene un nivel de burocracia bastante elevado, por lo que se buscó 

con la propuesta simplificar los procesos previos a la contratación del servicio, ordenando de manera 

equitativa y estandarizada los presupuestos en las metas correctas. 

En un primer momento se buscó simplificar los procesos a nivel de la Oficina de Logística, 

puesto que la alta rotación que tiene esta Oficina, y la contratación de personal poco calificado para 

cumplir con las tareas de ésta, hacían que la ejecución del presupuesto se realizara de manera errónea 

e ineficiente pudiendo perjudicar a la entidad. La correcta distribución de los presupuestos ayuda a 

tomar mejores decisiones a nivel institucional, ya que se podrá ver los saldos presupuestales en donde 

corresponden.  

La Oficina de Logística tiene ahora un parámetro al momento de certificar los presupuestos de 

los contratos de mantenimiento y limpieza, seguridad y vigilancia y seguros, permitiendo un trabajo 

más agilizado y menos complicado al momento de ejecutar cada mes para los pagos respectivos. 

La correcta aplicación de las propuestas del 2020, han permitido al día de hoy identificar a las 

áreas usuarias correctamente, dejando en claro que Oficina debe realizar las acciones pertinentes ante 

cualquier eventualidad con respecto a los contratos establecidos. 

Además, la Oficina General de Planificación y Presupuesto está de acuerdo con los criterios de 

distribución empleados, dejando en claro que se estuvo buscando desde hace varios años un criterio 

de distribución eficaz para una correcta distribución de presupuesto y de responsables como áreas 

usuarias. 

Por último, la Oficina de Servicios Generales tiene ahora entendido que como área usuaria 

sabe cuáles son los alcances de sus responsabilidades respecto a estos contratos antes mencionados. 



Glosario 

Área usuaria ((Área encargada de supervisar el trabajo contratado) 

Unidad orgánica (Nombre de la Oficina) 

SINAGERD (Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres) 

Acciones Centrales (Oficinas del INDECI de acciones transversales a la Entidad) 

Acciones Comunes (Oficinas ejecutoras según sus responsabilidades) 
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